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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE~ DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE OTORGA REGISTRO 
COMO 'ORGANIZACIÓN' CIUDADANA; A LA, ASOCIACIÓN CIyIL 

'DENOMINADA "UNIÓN VANGUARDISTA DE AZCAPOTZALCO~, 
A.C."· 

CONSIDERANDO 

t. Q;nforme ajos ar~ículos123; párrafo p~imero y 124' párrafos primero y segundo 

, delEs~a~uto de Gobierno del, D'istrito' Federal' (Estatuto de' G~biemo) y J 6 .del 
~. ... .:. " '. 

, Código delnstituciones y Procediritientos Electo~alesdel Distrito Federal (Código), 

el Institut~ Electoral del Distrito' Federal (InstitutoEl~ctoral) es. u~ organismo de, 

carácter permanente, autoridad ,en" materia electoral, prOfesional en su desemp:eño, 
e '_ • _. , ~ • • . ' 

que g~za' de. a~tonomía eri" su funcionamient~y administración; así como 

mde~eil(iencia'enla toma de d~~'isiones. Tiene personalidadjurídi~a y,patrimo~io' 
. propio: Sus determinaciones sétomall de manerac6legiadp., procurand9' la' 

•• ~ J ., 

generación de consensos para el fortaleci~e'nto de su vida institucional. 
.-' " ' ..', -, 

l. En. términos de ·10 prevIsto en el artíc';1lo 1, fracción VIII del Código, 'las 

disp~sicio~es c'o'ntenidas en' dicho . ordenamiento son' de, orden público y de 

" observ~~ciageneral en el Di~trito Federal y tienen, como finalidad. reglamentar l~s 
normas de la 'Constitución Política de ,los Est;dos Unidos Mexicanos (Constituci(>n) 

,.' ydelEstat~to de Gobiecio, relativas ; la ~struétura y a~ribuciones del "Instituto' 

Eléctoral. 

3. Atento a lo señalado en el ~rtíc~lo 3, párrafos pri~éro y segundo del Código, el 

Instituto ,Electoral· está facultado para aplicar, en su ámbito' competencial" las 

normas' estable~idas en el' citado, ordériamiento y para interpretar las . mismas, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico,. histórico,' funcional y 

los principios generales del derecho, de acuerdo con lo ?ispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de h Constitución. ' 

. . 
4. Para el debido cumplimiento dé sus atribuciones, 'este Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
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objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Asimismo, vela por la 

eStricta observancia y" cumplimiento 'de las. disposicio~es electoral~s, en 

. cumplimiento a lo 'previsto en losartí~ulos 3, párrafo terCero y 1.8, fr<l:cciones T y rI 
del·CDdig~.' ..... ' , , . ", .... ." •.. ' 

f, .' 

,~.El artículO' 20, fracción IX. del CÓdigo prescribe que el 'Instituto Elecwral es .. ' 
• l_ ',' ¡._ '." ','. • " _.',', -

responsa:bledelaf~nción' estatal· d~ organizar las ,elecciones r locales ylcis. 
- . .- " . '.' - - ' , '-" 

, .' procedimientos de paiticipación~ciudadana, de acuerdo a lá hormat'iva de la materia. _. . - : . '. 

Sus fines)' acci~nés ,se orientan, entre otros aspectos, a contribuir aldesari,olIo'Y 

adecuad() funcio~alTIiento d~ 'lainstituciona:1id~d democnftic~.. . . ' . . 

-. ", 
'-- :... . 

'6;, En 'la':~st~ctura del I;stituto Electoral'se .er1cuentra'e1.ConsejoG~n:eral,¿rgano 
. . -, ;..,..". " ". ',' -

" sup~rior de direcéión integrado por siete COnsejeros, Electorales ¿¿ti de~echoa voz 
•• ' " \,. "".,'::; , ' •••• '. " __ o, '. '. '.. .... 

· y voto, uno de l~s cuáles funge corno su Pre'~ident¿ Asimisrrl?, ~on ·~tegrantesde. 

d~ch~ .. colbgiaclo s610 co~ clerecho .;; voz, elSécre~ari~ E:jecu~tiv~,.quienesSecretario 
d~l COnsejo,~n representante por~<lda Pa:rtidoJ.!olíti~o' y un~ por cada Grupo 

• .' • • • '._' _jo.,. ,"' 

phrlaI11entario de la ~amblea Legislativa del Distrito F~dera1;según 10 previsto en: . 

ios' articll1ós 124,párrafo s~gundode1 Estatuto d~'Gobiernoy25,'párrafos segundo 

· y ~erce'~o' del Osdig~.· 
'", '.,' , 

" ' 

,-,", 

: 7. ElveintisieEede m~yo de dos Wi1 dié"z se pUQlicó ~l.1la Ga~~taOfi~ial del Distrito ' 

" F~deral'el Decreto pór~L qu~ se :ref¿rman diversas ciisp~si¿iones de J~ Ley de 
'. ..' - ~, , " . . .' 

Participación Ci~dadana del DistritO Federal (LeydeParticipación). 
- ; .. , 

8.' Lareférida enmienda ,legislativa generó·' un ~uev~. paradigma en inateriade 

participación .ciudadana en ,el Distrito :federal, donde' se prevén nuevas' atribucione~ 

a cargo' ·del Instituto Electoral,. destacando. la de instaurar el, . registro de . 

organizaciones ciudadanas 'a,qu~ se refieren los. artículós 79 y el entonces Octavo 

.' Transitorio de' la Leyd~ .. Participación. ' 

9. En los artículos 4, fracción Xl y 6, fracción XX de la'Ley de Participación, se 

· señala a .. las organizaciones' ciudadanas . ~omo uno de los instrumentos de 
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particip~ción ci~dadana y se les definé C9mo aquellas personas morales sin fines de 

':luc'ro que reúnan los requisit~; exigid~s en 'el CapitilloXI del : Titulo CU~rt:0 del 
:,'hnsmoorderiamierÍto ,legaV~ tr~ves de las éúa,les la ciucladánía ejerce colectivafu~pte 

-, • ~;u dere~ho a lap~rtícip'ación Ci~dadana.' .", 
" 1, ". :"-'. . ,,~:' • 

--., 

10. E~ sesión públicade f~~ha ~einticuatro" d~: agos~o de d~s<I?il diez, el Consejo' , ' 
• _.". _ J • • 

Ge'neral Cel Instituto E'le~tora'l del Dist~it6 FederáLéinitió ei'acuérdo ACU-25~10, 
J" • '_ ,~.~ ," ~. .,; , ~,"_ • ") • ." .." • ~. 

:tr1~~~aiúe el cuaraprobóJos'LiÍle~mien~ospaia"~Lregístro' cÍeorganizacio'ne~ , 
citidadarias ,ante 'el :instit~t6 Elec~oraidei: Dis'trito Fedér;l (L~n~~mientos r -1,~':, 

-. al1terior;\;o~ Jürtdament~'~n lo:estable~ido en'~rart;culo 95; frac~iónpii~~iad~r, ',' 

'CódigoElectoral del DistritoFederalvi~eni:e hasta.~s~n1óment6. ,-,,' ".", ' 
d - ,," ".; r ,0,., i.- .•• ,', _. ,'- 1 ~. ' •• y.~~. "", ~.'.~: ", " _ '.. . .,-' _,' . , 

_,,' "."., :.- ,,'! ".e.,' , '.~' 
. r' 

'. ',li. Es~s tineamient~s.establecen'eri su Í1Uipe;a13.q~éd IrÍsútuto EI~Cto;at'i travé~" 
, .' "".-" .- . . 

d~.-l~s cuaienta J)irecci~nes I?istiitales y de'la :Dirección. E jecutiva;de Asociaci~'nes ' 

'- PolÍiicas,serála' aut~\idadenCa'~gada del regiStr~ -Jejas 6rganizacio~es, $iudadan'~s; 
- " • - - • ¡.. .' .' - '" .' ," .' • ~','" ". - ,"' -'. - , • -' ': ~ - ~'. • : - . :,- .' 

, loanterio~, der~~ado de la~atribu~íorÍes'queef otrora ,Código Ele¿toralle confería a" 

-,-' -~si Direccióri E j~¿~tiva; ~~~re las~ues/~h~uehtr;rild~~órréspondie~ú~sai· tdl{u~e" 
> -. ••••• • 0,0<' 

"'yverific~ción de, diversos regi~'tros.:·, , . 
. " .' 

, ' . 'l': ' , 

.. 
, .12~ ',Ásirriismo, el:nurne~al--td~ ,16s 'Lineimi~n~os dispori~ q~e~~l Ins,titutb ~lectoral.·-

, ~ "".". ~ . ,l. _ . ., •.• ' ;~. ,. ' ",' .' _ ., 

.• ' iI~vará a cabo eL,registró de organizaciones titidada~as' anuahn~rite:en, dos per!,od9s'; 

él prim~rq ~orrerád~1'd6s dé enerO 'al últi~o'díá de;(~esdefebr~r~,:~n 'tanto qu~el 
. • • - .' • ... "¡ • ,. '. - !.' ~. 

, segundo será del primerÓde,septiembreal treinta y uno deb~tubre. 
, . • • ~ l - • ~, -',' , . • • . .' .. 

\",. ' ' , . 

13.' ElveÍnte de diciembre, decio;" mil diez '-se p~b1icÓ~n la Gaceta ,Oficial del 

Distrito Federal, el Decreto 'po;el que~'eexp~de el CÓdigo deInstituCione~ y 
, ,.... '.. " . . ,'. . ~-, " - . , 

, ~rocéclimi~ntos ~lec~oral~;del Distiito Federat ~uy~ vig~'nciainició a p~~ir del día, 

. siguiente de su publicyición. 
o; .. 

. 14. O:>n 'la expedición __ ~el n~evo cuerpol~'gal fa. estructu¿a orgá~ica- funcional del 

Instituto Electoral tuvo modificaciones, entre otrás, la creación de la Dirección 

E jecutiva de Participación Ciudadana, cuYa previsión y facultades se regulan ~n los, 
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númerales 74, fracción IV y 78 del Osdigo, y dentro' de las cuales sé encuent~a la de 
'",' . -." I -

" tramitarlas sblicitud~s y registro dé org~riizacion~s ciudad~nas aq~eserefiere la Ley' 

de Participación. , ' 
. . ".' "J I 

.. ; 
" '; 

\ . I : >. ~ 

15~E~: térm.lhósde 'los 'artÍCulos 36 y42 d~JCódigo; el Q,>~sejoGéI1er~l~u~Í1ta con: 

, Cümisiones,Perrnanentes, qúe lo "auxilian en-eldésemp~ñ~de' sus:a:tribúéjonesy " 

, " -: eitá~ fa~ultadas-pira 'supetvisar'etadec~~d~'d~~ar~~íl~~ 'delas':áC~i~ida.des'~e"19{' 
'ó~ganos ejecuti"osy~écnic~~,"delI~sti~io;,Ele~toraI; s~pervisión que cori~iste 'en la' " 

. " ;." - ._. ~, " ~, . - "'.' ", .' 

. ~, .' 

potestad que asisie i Ías C()misio~~s,Pérrrnnel1tef~nelárTtbitod~ su C6mpet~ncia,' 
para vigÚ¡r el 'c~mplimi~nto d~losp;~gr~~asinsti~¿i~~al~s, ,O ,l~;eahacióI1 de 

'tareas e~pécíficas' que hay.id~terminado,elpr~piO CDhsejoG~n~~aL; ,> , 
. - . -, .... '.;' .".". 

"'''0"' ;'.' 

, 'J" :16.~ Co~forITle~ lo' d~~pu~stoen,los artÍcuios 43?JracciÓriII y45',frac~íón VIIde!,< 

" "::c6dígo;~~,¿r~a ~~I11biél!~ co~60?,misiÓn rerl1!an'ent~"lá o;inisión,d~' Participación ,: 

" GÚdad~I1~'qlletie~~;·~ntre ~6tras:a~;ibuc~~ries:la; r~léltiva a revi~ar ~l ¿xpedi~~te y', 

, . pres~rit~r:~í~ con~ideracióndel ;Cohs'~jo:'Gener~l, 'el 'pr6;éct;"d~ ',dictamen d~' las ' 
. _ .. .., .. ". ,... .. ~:" ~:.' ) , " .. , . '- , . - -~." 

,solicitudes,' de regist,~o "deJas perso~a~ m()ra~es_, que'pretendén regIstrarse como 

organizaciones ciudidal1ás. ' " , ; 

.! - '_ ~ l' 

17~E1C~to:rce de enero de d6s milonc~;:el:Consej()Generaídel Iristinit6erriitió d· , 

,.Ac~e~do'identific~d~"con" lablave:~Ífan~~éfi~aAC0~di -Íl '~;di~nte ei c~~l:se:' 
;',deterrrlli1a la aplicación' d~'i~~larrien~os, ' lineámient9s,pr6cedirrii~nt()s ,y demás ", 

" normatiyidad interna., que'seha;a expedid¿p;~vio a la e'~'trada envig6rdel Código. ' 
. . . '"..' . ..' ':.> '" - \ 

'" , .'" " 

18. El dos dee'néro de dos mil óbcé, comenzó el primér periodo af.lUal para que:las", 
. .' .' ' - ':'. - .. - . . ~ . .".... '. "" ~. - ". . - ' , . . .' 

personas morales ,que pret~nden ,registrarsecoIno órgá~izaciónes. ciudadana~; 

, ~résentaran sus' solicitud~s de registro ante el Instituto Electoral; 10 ante'rior de 

, conformidad~on.élnumera17delosLineamientos. 

19. Una vez iniciadó' el primerperiodó, anual d~ registrO: elveinticuatro de enero del 

año en curso, a través de su representante legal1a 'asociacian civildénominada 
. . " " '. . . . ",' 

, "UniÓn Vanguardista de Azcapotz~lco, A.c.", p'resentó el Fotmato'd~recepciónd'e 
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, la. Solicitud de. Registro como organiza~ión ciudadana y de' la documentación 

sopone, ante la Dirección Distrital que le ~orresponde, d,e acu~rdo con su domicilio' 
- " " '-

-legaL 

'20.Recibida la solicitud,'la'I)irecció~ Dis't~ital V de este Instituto, de~~nformidad .. 
" " .. ! .' . . .. 

con lo,. previsto pór' los ~urrierale~ 14 y 15 ,de:los Lineamientos, llevó a cab6 l~ 
'revisión d~ la d6curnentacióne integración del expedient~ respectivo~ el cual fue 

re~iti<;loen c~pia cotejad; a laiU~idad Técni~a ,de Ard~i~o, Logísti~áy Apoyo'~' . 
• Ofganos Des concentrados'; ~ efeéto contiÍlUa~,'c()~ el trárnite'copd~cente:: . ' , . 

,21. Con fecha 31 demayo;en,atención aloficio SEc:G-IEDF/1771/11, sigriadopor 
• ..,' ". • '" " > • .' • • 

'. el S'ecretario Ejecutivo del Instituto, 1~, DnidadTécnic~a' de ',' Ar¿hivo Logíitica' y ' . 

• ' Apoyo a Órg;nosDesconÚiltrados rnecÍiante oficio IEDF/:UTAL~6D!85'3/2Ó11,' 
, ,. . ... ~~mitió, a "la .Ditec~ió"nÉ'jecutiva de .Panicipacióp' Ó~dadana 'capiadel ofici~, TEDF

"DDV/Ó32/i0l1, ac~mpafiadoclel' originaf,de la solicitud de registro y la 

'do~u~entación $opone,á efec'to de contin~ar cOn s~ desahogo: 

22:' Recibido el expediente de mérito, la, Direccióri E jecutiv~, ele" Panicipación , 

Ciud~dana, atento a lasinstrllcciones, recibidas por pane q~l Sea~iirio Ejecutivo de 

. est~:Institut(),m~diante ofi~i~ SECG-IEDF/1772/ 11, llevó '~cabola verificación 'y 

"análisis ,de la solicitud de 'registro ptesefltada por la.' asociacii?ri civil .denOminada: ' ... ' 

':"UniónVanguardista de 'Aicapotzalco, A.c.", así como de la ,-docum'énración 

-,'\ 

- , 

sop~:>rte, de conformidad con lo previsto en lo~ numerales 16,' 17 Y 18 ,de los 

Lineamientos. 

23. A efecto· ele ~erificar y ten~r la ceneza del cumplimiento de lós requisi,tos 

establecidos en los anículos 12 y'13 de los Lineamientos y 77, fnlcciones 1 y TI de la 

Ley ele Participación, se elaboró la' próp~esta cle dictamen respectivo, documento 

_ que d~talla la forma en l~ qúe se acredit~ncada uno de los req~isitosprevistos por la 

normativa. 
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24. Considerando que eXIsten los elementos suficientes para confirmar' el ' 

cumplimiento' de los extremos iegal~~ previstos en los ,artículos T7 y79 de'la':Ley d~ , ' 
,Participac{Qn, así como Jo ;estáblecidd en los riúm~ral~s' 7, 12, 13, 14 y: 16 de, los " 

" ',....:: - ",. """ ' " ."', - ". . . . 

'Lineamientos, la DirecciÓ~ Ejecútiva' de Particip;ción Ciudadana someúó a la 

consideración de los inte'grantes de'la, Com~sión ,de la' I11ateóa, el' proyecto de 

di~tam~~que"com:sponde a la"solicitud ~e' registro como orga~izacjÓn ci~dadana 
• ~' • ,'--. • • , .' ,..¡ •• 

, presentad!l por la asociación civil "Unión Vanguardista de Az,capoáalco, A.C" 
. '. . ~ . - " .' . . . 

,25. Ate'nto :alóprevist() por 'el'artículo~45~ fr~cción VII d~lcidig6, la Comisión ',' 

Permanente' dé Participatión 'Ciúdadana; en,su Novena Sesión Ext;aordinaria~' delJ 
. • ," ~ :' ! , ", ' . .' 

" d~; Junio dedo~ mil ünce; previo ariálisisy aprobación de .la prOpuesta de 'di~tameÍ1 
, preientad~,:~¿~rdórerllitir pa;; co~;id~raci6n' del órg~n;superibi dedire~ció~,el ' 
present~ :p~oyecto dé?i-c~erdo .Y suane~o. ; 

. '. ,,'; 

" / 

-",,', . 
, 'r', 

,26;, En la p1isma' sesión;mediant~, :Acuerdo"CPPC/22~9a~, Ex'-ordi2011; los 

Consejeros ElectC?ralesintegrantes"de1ateferidaComisióndeterrrunárori instruir al 
, .,' ".'- ,'.., r"' 

S~cretarioE jec,uti~o 'realizar: las ,acciones' qué '~orrespóndan para'~vestigarlos' 
,hechos suscitados en !aate~tión de(exp~~iente, de méiito, conforme ade~echo, a ' 

, efecto d~deslilidar re~ponsabil{dades, Toe ser el ca~ó,dar vi~taa la'Con~~aloría 
-' .. 

, , .. " Gerteral,' inf6rmand~, 16 conducente'~: la ,'ComisiÓn; 'ello; . t6dá.ve~'q~e:,de, las 
_ "k • • . ' •••• ,_o _ "'.,,", ." 

',,(:onstántias"que obrapen él e~pedient~' fo~mado. conIi1otivod~:,b's~licitlid de . 
. -.. ' . '- - . - - , ';" - '. ..'. -- .. - ~ , . 

" ", 

re'gistro' de la a,~ociacióncivilde~ominada "Únió? Vangu~mlistade Azcapot~alco, -;, ' 
, 'f 

A.C" 'de manera indubitable, s~aesprende la falta de oportu~idad'con la cual, la 
, -; , . - - '~ .-. -. 

, solicitud' de' referéri~ia . 'fue' remitida a. la ,Direcc'ión' E jecutiya' de .Parti~ipa¿ión 

'" "Ciudadánápara suanálisis ydesahog~; , 

, ' 

Por 16 antes expuesto yfundado, ~e 

ACUERDA, 

PRIMERO. Se apruebá el Dictamen.-presentado p~r la O:Jmisi6n de Participación 

,6 

, , 
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Ciudadana por, e) que 'se concede el registro como organización ,ciudadana a la 
" aso~iación civil "U ~ión V a~,guardista; de'AZca potzalCo,' AC" 

. ~. ' .. ,~, 

SEGUNl)Ü.'El prese~teAcu~-rd~ y sus Anexo entr~rán en vigor al'momeritode su , 
, . :".' ' .. - ' '. . 

. ","". 
o: h, 

TERCÉRÓ; Se instruye al Secr~t~rio Ejé¿~tivo' pa'ra'::quenotifique'person~l~ente 
, •• -erp'resenteA~ue~d~y sú anexo'a Úa~ociac;ió~ ~ivil, atravésde~u ~ep're~ent~rité,'~n '.' 

. - :utltérmino de' tresdí~s_há8Úes'c~nt~dos'ªparti~cÍ~ldíasig\iiente dé s~aprÓbadó~" 

) ._,' 

, <,' .,.",. - . 

.. acoriipañ~ndo 'lá constantia 'de'regisfro,:que para taf- efecto expida la Direct'ión: -

- Ejecutiva 'deParticipa¿i~ri 'Ciudadana.,;, ,', f 
. -.' .:-" .. ~ - .. '.~ : , r' : . .' !;,. 

:CUARTO. Publíquese este A~uerdo y"s~ :A?e~o de'ntio. ,def pla~o' de tres'- días 
',- '-;, " ..... .: -'o 

, hábiles, en los estrados: del InstitUto Ele'ctoral, tanto en oficinas centrales,como en' ' " 

':la I?ir~cci9nDistritalV, yen la'-página de 1n't:erilét ~:iedf.~rg.m:X. ' 
. ~ 

? ~ '.' 

Ásf-l~,. aprobaron por' una~i~ida:d' de \To,tos"las -Consejeras'· y:: los "Consejeros' 

_- ,E'iect;rales del' Institu~~ Elec'~o~al~ ~1} ~e~ión p~blicade veintidós de junio d~ dos m{l, 

oncé, fíririanélci~r calce él Consejero Presidente- y elSecretario del Con~ejó General,-

'e~: da- fe-de: 10acriiadÓ; deconforlTiidad con lo -dispúesto~n,io~artículos 58, ': 

· ac<~nV~ii y60, fiácció~Vd~lOSdigo'-.: '",'" _',' 
'" 

. " ~. " 
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,DICTAMENQUEPRESENTA LA 'COMISiÓN DE 'PARTICIPACiÓN .' 
.. ' CIUDADANA' .' DEL ,CONSEJO· .. ·GENERAL 'DEL' INSTITUTO 

ELECTORAL' DEL. blSTRITO, . FEDERAL," RESPECTO. DE . LA 
, SOLICITUD. . '.' DE ...•.. ' REGISTRO ". COMO , ....... ,ORGANIZACiÓN 
.CrÚDADANA DE· LA ASOCIACiÓN CIVIL: DENOMINADA: "UNiÓN.' 

. VANGUAR~IStA DE AZCAPOTZALCO,A.C." ".- " .~, 

. 'ANTECEDENTES .. ' ... 

. .' 1~ El veintisiete de m~yo de dos, ~il diez '$~ publicó é~laGa~eta' Oficial del .. 

. Distrito F~deral, el Decreto'por 'elqLie se reforman dive';as disp~siciones de la' 

. L~y de Parti~iPacióntiudadana del Distrito"Federal (Ley de párticipabi6~) ... · 
-', ,'.' 

,,- ", .', " 
-: .:. 

.: 2~: La ,referida enmienda legisl·ativágéneró.·un·nuevo paradigniaen' m'aterla efe ' 

. participación' ~6iudadaria "en~ el 'Distrito Federal, 'dond~ ·s~·prevénnuevas 
atribuciones'a ~:g'o •.. ,del Institut~ Electorál' del:' bistrito . federal.Ónsti~ut~),' 
destacimdo: la '~e,instaurar el registro~ de organizaci<?nes ciucaclanas~a!que:se .. 
refieren. los artículos 79· y el entoMces· Octavo TrahsitoriÓdela Ley de 

, Participación~ 

.... ~. Elartículq 77 de taley de'PartiCipación considera comoorgal1izaciones 

. ciudadanas a todas aquellas personas m9rál~s,sinfinesde I~cro;'que cumplan'" 

con lossigüientes requisitos: ..... 
'., ';. 

. .,' 

~,; ,~, 

.. '" 

L 6u~ ~u ámbito de áctua~ión 'esté vincuJad'o~{los intereses de una dé .,' 

. las;éolonias del bistritoFederal, y.' 

·11. Que, teriganreconocidó eh 'sus estatutos,' 'a.1 menos; alguno de los' 
0_, ," " _ •• 1_, . • r '."_ .' ". 

siguiente~ objetivos:esiimular·la participaCión ciudadana en la vida 

~ública,· b~en actuando como cauce; mecanismo o instrumento de dicha 

partidpación, o bien implantando y desarrollando'dichos meCanismos; 

gestionar, representar y defender ante los órganos de gobierno del 

Distrito Federál los intereses de susmiembrós' y ge la ciudadani~ en 

generé:!', . Y promover el' desarrollo de actuaciones de carácter cívico o 

social.' dirigidas' a mejorar 'Ia . calidad, de vida de, .Ia cí~dadánía . Y: a 

fortalecer su 'cultura ciudadana. 

1 



,,' 4. En sesiónpúbll6a ,de' veinticuatro 'de' a'gOsto,'de 'dos' rnil,diez;el' Consejo 

, General del'ltlstit'uto' EiectoialdeCDistrito. Federal (C~OrlSejo,Gene~l)emitió el 

," ' 'Aéu~rdOACU-25~1Ó,me?i~~teel cual,apmbó l~s'Li~ea;;ientos paféi'el regi~tro. 
de organizaCiones 'ciudadanasante'el Institi.JtoEléctoraldér.Distrlto Federal' 

(un;amiE~nto~). Lo anteri6r,~'con fu~d~ménto anlo establecidóerí' el artrc0ló95, 

fra~dónl del Código 'Electo~al. del Distrito Fed'eral ~ig~nte~n'eSerhorne~t6: .:' 
... " ' . ." 

l."'" " 

5. Esos Lineamientos establ~cenen' su' numeral '3, 'que e¡lÍ1stituto~ a través de " 

lascuarent~ Direcciones Di'stritales yde ,'le¡ Dirección, Ejecutiva d~ÁsoéiaCiones" 
'-"', '. . . ~:. ~ - . ,~-' ,:,-, .,,' ," "_., -',,: ........... -. ~.~.: .. -, . ,"'. ~,'~,.-"'~, ,.- ',:. ,-:~~: .. ' 

Políticas, será 'la ",:'autoridad' encargada del regisiro 'de ,tas" organizaciones,', 
.- - .. ,'." '. . "...., '.\ .' , 

,ciudaaanas." ) , ,,' "', 
" '¡ .. 

':" ;:1 

.... : 

, 6; ASimiSmo,er numeral' T de', ~sos Lineamiéntos,dispohe, : que ,el )ríst~tuto 
, lIeva~áa ,Cabo el' registro 'de 'organizaciones; ciudadanas • anualmente 'en dos 

, " :.,' . " 7' ..... - . '. .. -'- . .. 

, , periOdos: el prim~~o comprendido del dos de ener~ al último dia del més de' , 
febrero ,y: el segundo, d~1 ~;irTlerO desépti~mbre alt~~intaYUno d~ ()ctubre; ," , 

,.' ~ 

7. El veinte 'dediciernbr~' de dos mil diez S~;publicó en 'la ,Gac~t~','6fjciál del' 

"Distrito Federal,'el
c 

Decrétóporel 'que sé ex~ide, eIOócjigo'dEflnstitucion~;y , 
,', PrdcedimientoS Electorales ,d el Distrifó F,eder~1 (Código ),~ cuya vigencia i nici6' a ' 
, partir d~1 día siguiente de su' PUbli~CiÓ~.' ",' ",," '" " ," 

',8 •. Con 'Ia'expedició~,delriuevocuérpo legal'"laestructura' orgánica-fún~iorial '" 

, del Instituto tu~o' modifiCaciones; entréotras,la creación de la Directión' 
-.' " .\..", ". ' , •• r 

<,:Ejecutiva de Participación Ciudadana, cuya previsióri .y f~c~ltades se 'regulab 

,en los artículos 74, JracciónlVy78 del CÓdigo, y dentro de 'las cuales' se' 

, encuentra la de tramitar las solicitudes y registro de organizaeionesciudadanas' ' 

a que se refiere la Ley de Participación. ' ," 

9. Conforme a lo di~puesto en los artículos 43, fracción" y 45, fracción VII del . , . .. , . . 

1 
í 

i/ 

ti 
Código, se crea también como Comisi~n Permanente del Consejo General, la ~,' , ' 

Comisión de Participación Ciudadana que tiene, entre otras atribuciones, la . ~ 

2 



relativa a' revisar el, expediente y presentar a consideración del' Consejo ' 

General, el pr()yecto dé dictamende las SOlicit~desd~r~istrode las personas 
.' . " ' ., o,,' "".' • J-' , 

morales que pr~tend'en registrarse como organiiaCion~s ciudadánas: ' 

,1 ,. 

10~ El ~tórce de enero dedos mil once; el Cons'ejo Generaiemiti6'el Acuerdo 

identificado con la clave "'aJf~nun1érica ACU.()1.11,', mediante . el cual se 
- - . ~', ':" -- , .., .- " : 

'd~térmirÍala aplicación ,dé reglamer:1to_s, lineamiéntos, procedimientos y demás " 

': 'normativa interna"que'sehaya expedido; pr~Vi~mente ,élJ~"e~trada~n vigor'del • 
. -'. - ," : ...' .' , l. ," , ~...' ' :- ; I _ '. .' -'. '-', ". .¡ , o - •• o • 

CÓdigo; ," " ' , , , ' " 

11.'Deldos,de enero al últimO díádel mes de'febrerode'dos milonce'con,enzÓ 

,'el primer ,periodO :anu~i' ~ara "que las:' 'pers~na~' m~ralés:qú~ , p~etendari', 
, ',' :r~~istr~rse~omO'Orga~iZacion~~~ ciUdad~nas,' p~ese~t~n SU~'!Sblicitud~ de: ' 

, registro ante etlnstitut~; segunlóprevist~enel numeral? delo~Lin~amjentós.', 
o, ~. .... o.' , ¡, -. • o~ o . ' o o" • _. _ ,;' '. ~ 

" ' 

,', 12. : El veinticuátro ' de enero de dosmilonce,el ciudadano Ma~coAnton;~t 
" ~ . ., ~. . . -. . ' 

CastañedaGa~cfa;en ~U carácter derepr~se,;tant~ legal de la 'ásociación civil' " 

d~nominada "Unión VangUardista de' Azcapo~al~Oi A.C.", pr~seAtÓ el for~ato' , , 
Solicitud 'de .Registro,(SR~1);yla docume~tación soporte;a~tela' Óirección~~ 
;" ;' r , '." '. , o.' • '. -:" - • ':, ~ o • '0; " 

Distritat' V, de 'este Instituto, ,'señalando. que su ámbito deactÚación'se 

, e~'contrab~' vinc~lad6 ~on' I,a', Coloni~SantaBárbara," enla' D~'egaciÓn_ 
Azcapotzalco. 

, ,'o 

{'." 

, .;, , 

" '''~\' 
, ~~ 

'13., Una vez integrado el expediente, mediante ~ficio identificado cenia clave ~ 
ª'f~numérica' IEDF~DDV/032/2011,'d~ veihtiséis, d~ enerode,dosmiloh6e, ia 

Coordinadorét Distrital'de la V Dir~cción Distrital de este Institutó," ciudadana 

, Verónica MuñozOurán,eri cumplimiento él lo previsto porel num~ral 15 de los 

citados Lineamientos, comunicó a' la Secretaría Ejecutiva de/Instituto; ,/a " 
r • 1, ~. • 

remisión, del: expediente relativo a la asociacion civil, denominada' "Unión 

Vángua'rdista, de' AzcápotZalcó; A. C."; el mism()~ día' entregÓ" ~I e~pediente,en 
comento a "la Unidad Técnica de Archivo, Logística y' Apoyo a Órganos ' 

Desconcentrados (UTALAOD). 

3 
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14'. Ertr~inta yunode mayo de dos mil,<)nce'y 'en Xirfud dehab~rSe rdel'1tifi~dó .' . 
. '. • . ".. .- . ", . ,. . ," • .J 

. ,que el expediente .de r~ferencia nohabia sidoremitid~a la DirecCión Ejécutiva . 

. : ,de, participaciÓn Ciudadana' para la', verificación 'y ,dictam¡rí~ciÓn: resp~ctiva" pó'r' 

",' 'instr6~iones' .del.:,'Secre~ario',·' Eje~utivó, ' :Ia' .urÁCAób' .·in~dianfe' '; oficio, 

. "IEDF/UTALAOD/853i2011 ,rerrlitió' a e~a, ¡nst~ncia· EjEiuti~aCopia. del'ófici~' 
, : ¡f~DF~DÓV/032/2011;-' ac6!ÍÍp~iiad; deI6rigináld~la'~~licitud 'd~re~istro :ylcí 

. ~ ,- , - ¡ 
. ,,:,,:J ",' '. <," -, ,0" ,-"',,'" • ,'"'. ,';' _ • _ 

, dotumentación:sóporte. ..... "., ,. 
, , ',.. ,', 

" . " '. "'..' ~'). 

15~Én :é~a"~is~'a fechá;'mediante OficiO'SECG-IEDF/17721Ú"e;' Secreta rió .' 
r"'·,,,~~~·., " ''''''; .. J.:: ... ,-, ...... ::. ...... , .. _, ';' .,.:,;,~::":,.,, '''~¡ .. -, ... '.' • .'-~ ... :~,:., .. \~; ... < ,,",_ 

. Ejecutivo instruyó ala' Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana para que 
• ." '" , i '. 

"'~pr6cediera ~I~ elab~ración'd~l' djdam~nrespéctivo,:a efecto·.de hrind'ar' u'na .'. ' , 

. :;ie~~)'~e~ta '~fici~1 'alas~licita~te's~br~ láp~~cede~d~ o no.de sÍJ~olidtucj.~ .::' '. ". 
".:." .':'".<':: ',:".~'~:. - -'---.' ", , f" r.:~ ..• , •..• .,~. :.," , ',':' ..... ,... ~.' .• _ .. '.f' 

.",-...... ". ' 
J . . ~. .~:c . 

. .' ~ . 

.... .: ,: 1'6~ ,~n virtud :de·lo :anteri()r, ,la Dj~eCc¡Ón Eiecutj~í3de Pa:rticipaciónCiudaéi~ma, .' . 
- ", ': 

. ' "'d~ "confo;riiid~d"con lo~r~~fs¡~' " e~~ lo~ núm~rales:16, ; 7 Y1S: dé,'lo;. 
. '.' '.: ,.." , " ", :.. -":..' -.' """ ".' ' ". " '" . - . . .... ,~. .' ::.> , 

,Lineamientos;'procedioala verificación 'y análisis de lasolicitúd. de 'registro> "" 

': .' "p:es~~t~da"po~'I~ . aso'ciación, ;citil. denominada "UniÓ~Van'gu~rcfistade 
.~caPO~lc6, A.C.~; asr.-comod~ládo~'umentaciÓri' respectiva, anállsis.~ 'parti~ .. :, . 

·'del.'CUéil,.la· referida Insta~~ia' Ei~cutiva: integróia propuesta 'dé dictamen . ' 
, . '.' '. ,: _.'. ,'. " . ". . .. ~ , . ,- . 

~- JJ " . 
• " j '.' ~ ;, ati nente ~ ., ~ 

, -; '" .;:: .. 
' . 

. , ' , ~ ", 
• " .'. J ..... ., .. , 

,' ... : ': J"" 

' ... ' Toda Vez que se han' realizadola;>,accionesconduc~ntes:"entérnÍirios, (j~í 
, .. '.. ',', I , .. ,.. ',"-',':_: -,' "', ,',' " ;' 

, procedimi~hto ',pr~visto' en, los Lineamientos: ." y, . en cumplimiento <, dé 'o ,las 

atrib~cío~es dispuestas 'en' elartícúlo' 45; fracción VI,I., del Código,· "a Comi~ión' 
,dé p'articipadém 'Ciudadana·déICohsej~ General proc.ede'a det~rniinar 16 

,~' -~ 

éONSIDERANDOS 

I,'COMPETENCIA. En términos de lodispuesío en losartículo~ 9 y 35, fracción - .. ' " .., , 

lUde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124, párrafo 

primero del Estatut~ de GobierÍlo del Distrito Federal; 1 , 'fracciones I y 11,:2,20; 
. ,.' . , . .. ~ ..." .. 

:' ( , 

" '. " . , ' 't . 
~ ~' .. ', 

, .;~ : . " 

,',":' .... " ' 

. 21, fracciones I y 1/1; 45, fracción VII, 78, fraccian X; del Código de' Instituciones . . '. '. 

y P~ocedimientosElectorales del Distrito Federal, esta Comisión es competente ~\ .•.... 
. '. "4 ~ 



para dictaminar. la solic~tudde régistro' presentada por la~sociación. Civil 
denominada '''Unlón Vanguardi~ta de Azcapotzalco, A.C.", por tratarseqe una,' " • 

·pers.~na m~6ralqúép~~tknde' co~stit~ir~~ éomo' org~n;~ación ciudad~Ma.: •. ',' " 
, .' •• '. ~~. r .: ~. ;: .' .'., '~'., 

.. .'~. . . ... , .,,, . 
, ~'", 

. ".~ . . 
.', ! •. .'1, 

ItPRESENTACIÓN DE SOLICITUD' DE REGISr'RO: ComoquedÓ ~s~b'~cidd 
.. én el apartad~'d~antec~ente~"déi~re~entedi~t~méh, '91 vei~tituairo'd-~:énero~;:_::' 
, ,:'-, ." •• ,,,,,::-:.." >~".~'._ •. ~ .:", .< '\, ~" .... , ... ~ · ... 1_,;,_.· ""., >._!::_~ ,"' ':" .'. ~ ':;. '~. ""',"" '.;.:- ' .... ~~. "R:~ 

'. de dos mil once; el óiudadanctMarco Antonio Castañeda García'; en sU carácter' 

.de~ep~e~J~tárite~·¡e9~1 de:l;a aS~Ciacióncivildén;~'¡~ad~."'u~i9n v~~gú~rdista:. ' 
:, d'~ ~capotZaj~j 'Á:C:\ p;es~mtÓ'~(f~rri,~toS~ficit¿dd~R~g¡'stro ,{SR-1 ).ántela.~ . 
. . V DirecciónDistrÍtal,dé·estelnstituto. ,',~ ••.. '; .' , ....' .. - .'.'. ',', 

~ .' ,,' .. :". >.'~ . 
~ ¡" .' . , . . " , ,., ..' , t·' 

,;Derivád,od~ "I'o',~nteri6r,:y :'cPn ~f~nd~~~ntC{:eri'el n~~éra,1 "15 'dE(:los" 

""-, 

" .ÚnearnieAtos,. ni~iante " of1~i~ id~~ti¡¡~d~'c~ri'la' 'C1av~alfanu~éfica IEDF~ ."" 

DDV/Ó32/20 11:divei ntiséis de~n~io,de;d~s in i(ó,nd~jl~~c60r~ln~do;a di~trital"" .' 

. d~"la "v Dir~¿ció~··.Distrit~rde 'este'lnstitut():' ciúd~dans Verónica MuñbZ bután, , .. 
',"" " 

• • -. ___ ;"" ~',:: '.:.' ," . ,e "". ' • '. '. .",. e,'" . ; ," •• - •. , • .~" " .' "_. ". _' • ~ 

,cOn,unicó.a·la Secretaría Ejecutivádel Institutolarenilsión "~o del' expeqieríte' 
.' . - 0' -.' ~ .. _ . . . '. _ ~'.. _ . " :" ':': '".. " .,,"~ ..' '. . 

.. ' " relativo a la . asociación' ¿¡~iL dEmo"!inada'''.UniÓn Vanguardista de Azcapottillcb," 

. '; A.C:~iie~.í~ .mism~fecha',éntregó,~lexpedi~nt~a..Ia U~idad 'Técnicad~ 
'.", , ,Archivo:Logi~tica yApoyoaÓ~gaños Desconceritrados.····· ' .,. ..' .. 

L. ' .'. " " ••• / : ~'. '. , ", '. • ~ .' ',. - • .., ' ~ .;, _. _ ...... : '. 

... ' .~. > - :.. -' - • > ' 

. ''',-' ',-.; . 
.. ', 

. '.~ 

. t " 
~ : . '- '- .>' -.', ""\ . 

·'En er~xpediente demérito"consta,que laasoCiél:ción ci~¡lreferidapt~ent6 ante',,;''':;'. 

" ·.~I·lnstiiut~ia· do~u:~e~taéión q~eacontin~aciÓ~s~" i~dica:' ,' .. >- ':. . '. ' .. ', ," 
, .~, ,~.". .' '" '- ~ .... . ; :-

!, e • > ,_ " • ,.' 

~} For~áto de ?olicitUd de Régistro(SR-1); 
'. '. ~ •. 1 

r" -', , 

O" " 

. . ,;. - -,' . ~. 

, b) 'Copia certificada' de la Escritura PCJblica número lOf),' 7~f),deveintisiete' 
- ,~ ',.. - .,,! " ',' ., - • 

de mayo de dos' mil diez, pasada ante la fe dé/Notario Público ÍlÚ~ero 3 
-" '. • . • l • , 

de la' Ciudad de México, Licenciado José Félipe'Carrasco Zanini Rincón, - " . ~ .. . '. . . .. . 

que", contiene e.1 contrato :de' asociación por 'ei . que se ' 'cons~jtuyé-,Ia 
asociación civil denominada "UniÓn Vanguardista' de . Az~potzalco, 
A.C."; 

c) Copia simple de la Inscripción en él Registro Federal deContribuyel1tes·.' . 

. ,l." 

',,' ;t 

en la que hace constar el .. registro· de la asociación civil d~nominada ~." ""'! ... 
,5 ,'~, 



"Unión Vanguardista de Azcapotzalco, A.C.", en el Servicio de Atención 

Tributaria. 

d). Copia . simple. del oficio. identificado con la, clave. alfanumédca 

UDQVI161'6/10,de ve!ntitrésd~:juli~ de dos mil, diez, signado por el' 
- ,. . " - , " 

Arqultecto':Rieardo . Huart~,T¡'ujillO, Director General de : Obras ,y 
, . - . . .... ". 

Desarrollo Urbano en lá' qelegadónAzcapotzalco, - en . el' que dan·' 
. . ,. _", ( 

respuesta a la ciudadana HiI~a Vázquez Caballero' acerca"dela petiCión 

de reparación de. la 'carpeta asfáltica. en las calles enLnciaClas en .el 

cuerpo del oficiC?, en la colonia~anta Bárbar~ . 
. '; 

. e) Copias¡n;ple ded~s'sou'citudesiri9resadas ~n ~I Centro de SerVi~ios de" 
.' .' .'.' - '. . ,'.. , -- ,~ :~, . .'. '. ~. ',.. . ;.. " 

Atención Ciudadana (C~SAC) de la Delegación Azcapotzalco, en las 
- ,\ '" .' 

.' que se solicitarf diversos' servicios y. materiales afavor de la Colonia , 

. Santa Bárbará;las'cualesse ciescrib~nde la sigUiente manera: 

,o Solicitud con número de. folio 22343/431 "dedocede julio de dos: 1 
mildiez; formulada por la ciudadana HildaVázql:lez Caball~r~, en 

.¡, .".- ,,' . 

.• ./a qU43requi~rela poda de un árbol; y" 

,o . SoU~itud con 'n'úmero,d(~ folio 25725/324, ·deoncede 'agosto de 

.' .... dos mií'diez, formulada por el Ciudadano', Joel. Pérez Sánchez; en 

la que requiere la reparación de la carpetBa~fá¡tiCa. 
.'. '. ._. _ • ' • ~ . J 

.: . . f) Copia simpl,e del escrito de nueve· de septiembre . dé dos mil diez, 

signado, po~: la Ciudadana· Hilda VázquezCaballeró' mediante ·Ia :. cual' 

solicita' ~I Licenci~90 Enrique Vargas Anaya, Jefe 'Del~gacion~1 en 

AZ'capotzalco,la cancelación del evento de estudiantinas en la Iglesia de 
'-. . . . .-

. Santa Bárbara; 

g). Copia simple ,del . oficio identificado con· la clave' alfanumérica 

UDOV/2147/10¡ de catorce de septiembre de dos mil diez, signado por el 

'Arquitecto Ricardo Huarte. Trujillo, . DirectC?r General de Obras· y 

Desarrollo Urbano en la Delegación Azcapotzalco, dirigido al ciudadano 

Joel Pérez Sánchez •. en relación.con la solicitud presentada en el cen~ ~~ 



o o.'. 

de Servicios de. Atención' Ciudadana' (CESAC). número' de folio" 
, " 

25725/324; 
, , 

o '. • • '-. 

h) Copia, simple del', ofrcioide~ntifrcado,; c~~, la clcave ',álfanum'érica: 

, UOOI-i/OZl5102/2010. de diecinueve de oCtubre dt{dos mil diez., sigilado 
, ~.. " - .,~ ......... • • '0' , , • ' • 

• por el Arquiteóto, Ricardo H,uarte: Trújillo."Oirector G'eneral de' Obras, y, 

, ' • Oesarrollo'\J;ba~' en, la: D~regaCiÓ~' Azcapoti~lc~: dirigido, a·" 'Iá 
, :< ci~dádaná'~HildáVáZqUezCaba!lerO"e~ ,rela~iÓ~_,corr'l~ 'solicitud' " 

" p~esentada' en el ~ Cenúod~ S~~icib'sde Atenci6n ,Ci~da~ana'(CESAC)~' '., 
" : ',"" . - '.: . '. _ ~ .,' '. ',_ _ _ '. ;r.. " _. "". < , .'. , .' b. . .':' .~ _ .. ,' ; " " 

en la Delegación, AzcapotZalco, número de folio 4839/341; , 
, . .. ~ ~ . . .' .. \ : 

, ' i) Copia simple del escrito de diecisiete de noviembre'dedosmif diei;" 

" sighado por'>I~' ~iud~dana Jiilda" V~zque~Cab~lI~ro" emsu cará6t~~,t1e , 
. . . ", -, ....... .. , ,._. '. . . 

", ", Presici~lite d~ ,la asociáCiól1' civil denon,ináda '~UniÓn·,vangua~disia cie~-
Azeapqtzalco,AC.",dirig¡doalciUdadano Sergio P~la~ios,Trej~; Director" 

, Ge~~ral Jurídi90 y; de GÓ9i~ir1~de la D~legacJón Azcapótzalco, enla, 

que ~olicita el apoyo para'l!eVa~- a'cabo una ,jornada d~' 's,et'liciosen . ' 

'apoyo ala com'unidad; 

j), Copia simple del oficio', identifreadoton ,~Ia clave ,'~lfanumériCa 
", .lJ'gOtl/OZt6353/291 O,de -veintjsei~ , Úe novien:lbrede ,dós .mil 'uie2: •. ,' 

'emitido' por 'el' Arquitecto.' RiCardo" Huarte ' T rujillo~ ,bir~~~orGener~1 de' 

, ,'Obra~' y' De~~r~~uo urba~~ en'. la Del~gación Az~Potzal~6í'tUya ,firma' ~ 
,'- o '. o .~, • '. • , 

, 'r~sulfa, ilegiblé,dirig'!do ala~ "Unión Vanguardista d~ Azcapotzalco" A.C.", • 

en reiación con la 'solicitud prese~tada en el Centro de S~rvicios de _ 

Atenci9n (;¡ud~dana (CESAC) ,en 'Ia o'elegaciónAzcapotzalco;~úme¡'o " 
- • - o ~ ~" , • . ' .." •• ' '. I '. . ',_ 

. .'. . ,. 

de folio 22352/341 ; Y. ' 

k) 'Copia simple del estado' de cuenta dél predialcorrespón'diente al tercer 
- .., .' \ o . ' 

bimestre delaf;o dos~ii diez, en el que ~efiere ,el domicilio donde se 

hayaesta~leCida la administración de la asociación civil. 

, . Como resuitado de la revisión a los requisitos parata presentación de la 

Soli~itud de RegistrO (SR-1): la DirecciónDistritalcorre~pohdiente determinó 
.' -. ...., 

que la asociación civil solicitante presentó la documentación completa.~ 

,,', .. 

.1 



", ;, 

. :: 

'~u~plierido con lo exigido ene!. numeral 14 'dé los Li[leamient~s, p()r lo que 

dicha 'revisión'documentarse anotq' en el FormaJo ~para-'Ia' Recepción d"e'la,': '- , " 

Solicitud de Registro comó'Órga~izaeión b;lidad~ria Y'd~la' Do~úmentación 
.' • \ .,.,. "~ '-":," _'; . _ .' ,,".J , '. ',," ... •• ,.. '., (' :,.... . .; .- .. : .• ' T- • 

..' S(,)porte ($R~2) ,', ' -'e' 

-. ~.', ." ,< " i '. ~.., 

, '-" 

. De' conformidadconloestábíecido'en élincisob)del-num~rar 16 de, 105-" 

, 'Ún~am¡e~to~Cía:asoci~ciÓ~ dvileilco~~nt~-ac~e~Jitó su-'dori1¡ciiiÓ regaico~":._:' ,-.;',.' " 
• : ,'" • ',,' .r,' _' " "' _ '" -' -, • :. ',- " ',' ,.,,'" ,'" -.< • 

" 
, Jo. 

" '~.' '. ,. ~. , -; ,: 

.- '-CoPia ~¡~~Ie' d~I'- ~stado -de c~enta d~1 pr~ia~ co:~respondiente al','terce~ 
, '::bim~stre der' ai1o-dosmi!:df~z" en eLqi.Je:n~f¡ereeí dO~icilio d~ndesé hafla' 

.,' <, esta~'[~t¡da',laadmini::;traciónde:ía asociaciónci~iI;y'" _o, _.',' -

"'W'" " ,,<.""<':,," ;';':""'~ -: r:":-:">',:·,.l ", ;";""':']':,.J" ·~r.':;' . o:',,~' "t,< .. , .,~.o ':'~/:_.': ,.,:: 0_ ,.' o .0, '~':'.- ,,' 

'.' ,-Copiá'simple de Ialnséripciór{en ,el Registro Federal de'CQntribliyefltesen~:; 

. ' 
," -

. 'ia\lueh~ce'.co~star el registro,de ,a.:aSOciaci6n~~iVi!derio~inada:"UniÓn' 
-,\?~~gJa~di~ta ~dé~CaP()tzaí~¿~ A:C. ~';-~n eIS'erviclo:dé At~citiÓri-T;ibú~~~:' , ..... : 

'- o' ,~ , ", .' .' - ,~,.:. ' ..... > ""', "0 ' " ..... '~ ". ':' • :'. , - o, ,., - .;, " '.,.! , ", ,,' • • • 

. el. domicilio asen~do . en dichos d~me~tosCoincide con ~ ~roporcion;doPo' 
'la solicitante ,en ~~I' For~aio Sol¡'éjtudd~ Reg¡;í'ro(SR-'1). -'" -' 

; "~ ,J, 
: ',,,-,,1 

',' ;Toda vez-que el numerél¡;'7delos Linf3amientosestablece que elprimer'periodo' 

"_ ,~:---,~~ual-p~;a-~olicitarel-régistr~":~mpr~nde-derd~~de~-en~ro "~Iúít¡~o~:ía'dé: " 

;' , ,'f~b;~~o; 'y di~ha asoGiaci(;,ci~~i~¡L pr~serÍtó'sh:~~ritit~d~J;:~~¡~tic~~tr6d~érie~o" .'" 

'd~1 áfi~ -en '~u~s~:: es: 'c;'~ro' que lá, SOlicii~df~'e,,¿r~~ntádai:tentr6 del pla~o 
establécido,paraeIl9~ ',,' : ,,' " 

, '111. VERiFICAC'ÓNÓE R'EQÚISITOS. 
". , ~" ." 

.' ;, . " " 

,','" 

, ',o A) VINCULACI6NALOS INTERESES DE UNACOU)N'A. De acue~do,cOn el' 
• ,f' , " "', ,- , • 

artículo 77; fraCción I de la Ley de' Particípación; para que una personal moral 

. . sin fines de lucro -pu~a serconside,rada como orgariización dud~dana, debe 

. demostrar, entre otrosJéquisitos,' que su ámbito de actuación se encuentre 

vinculado a los intereses de u~ade I~scolonias delDIstritó Federal. Conforme.· 

con el ~~meraI 12 de los Lineamientos, para acreditar dicho' .requisito, . la ~ , 

," 

sOlicitant~ deberá presentar algunos de los SigUientes:· 8 .... ~ (\ 
! 



a) Documentos emitidos por:, alguna autoridad , del,Ó'istrito"Federalque, " 

, , acrediten',' ía' ,realización detrámités o ~géstionés' ~ealizados , pór · ía, ' 
.' ., "'. - • • . ' ; _, ," o _ '. , _ 

',,:,soll~itañteen beneficio;dela' col'onia'e~ la cu'al pretende 'registrarse; ",'" 

, b) D&c~~ento;~mit¡d()S" p6~ aI9un~"in~tit~ci~na~démica que'~¿r~diten la: 

" ,', ' realiz~éiónéJeactuaCio~~s)civicaSdso~iale~_ en f~vor de la "tolc,,~iá"o de, 

, sü~ habitan'tes; y' ',' , ; ¡'" 

,~') Docum~nto~' ,: emitidos ,. por,cUaiq'ÍJie~ ,i~stitÚcióngCb,emamen~i,'qLJe,; 
" 'ac¡'~d¡ferí,'I~:r~al¡zació~deact¡vidades~n' favo~~~ la~IÓnia;'~, " ' 

• • " : c' ;" o.~ _ " ~ _' ~. •• • , • /..' , 

:'. --

. -~'.. . 
.; En :este: pün(o ,corwiene' señalar ,ciuedel~ análisis :reali~d~/al~~", constancias' " ' 

" 'r '," exhibidas .p~fJ~ asocla~ión 'C éi~iJ' que",no~'~tu~a, 'particúlarrr;e~t~,.'a~~s ,dós' 

. s()/ic,ii~d'es 'ingre~ad~s' < en el' c~ntro 'de" S~rvi~ios 'de' Ateh~ié>n;;~~Ciud~daríér::" 
"', ,', ",'c (CESAC); dela:b~egació~' Az~Po'tZálco,'~'e~'lasq¿e'S~,solich~n' dj~e;sos' C', 

",< ,,',' se~iciós 'y~a~¿riales a' favor de la: :COlonia' S~nta' Bárbara,' válidam~nte, ~e' ; 
:,' .,~l:iedeáfirma~: q~e le sonatribúiblesa la "Q~ión'Vanguardistá: de/..iCápotzalc6,' C 

·,¡,'A~C.'" cómo part~ de I~sgestio'n'es" ~eal¡'zadas e~ b~nefi~;~ :d~ J~colo~ia en la" 
, ; 'cuSI pretend~'regis~rá¡'se,,' , , ", , , . 

. : ,,' 

. ",. 

"1' 

o o ~ , •••• <+:., " ... ,. " ... . ., .. ; o'A, " -: > -.. ' 

<t,o:anterior eS"8sí,ya que de,lafectúra 'de jas, ~olicitu~es 'idE:mtifiCéldas~n'lo~ 
foriós'22343/431'; d~' dÓCe'd~juliqcle:dos'~iI diez; Y25'?~5/324,d~'6née:de " 

.', agósto ded~s' rrlil diez; fueron forrYlulada~'. por .Ios Ci~dada~os Hilda Vázquez ' 

, "caball~rOYJOeIP~ré~ Sán~h~z, Pre~ident~ yj~~ore¡'o'd~ láMesaÓí~~étiva d~">:' 
, la' asáciacióncivil; Jocuar, admIniculado corilosdemáselementos que 'obran en 

, .... < el'e~p~djEmte ,genera:' la, cónvicc¡ó~,d e qué' 'Ias:ge~ijo~~~ s~rl:r~árizada~ 
~', '. . . . '., _ . _ .. _ ".' ¿... . _ . ,. L 

ateridiend~',arobjefosocial.de la persona 'moral con'la que:actúan.:' 
~ '. _.' _ ~ H ~ _. • • .~. • " 

),'" , 

" '~dicionaimente, cabe expresar. qué, deJa .lectura 'de süsEstat~tos, seadvierie" ' 

qUe,loS·menCionad~s,dud~dano~,. en' su carácter de integrantes de dich,o· " 

órgano, gozan de~ lás más amplias, facultades de' representaciÓn de la Unión 

Vanguardista de Azcapotzaleo, A C. 

En tal 'virtud, la asociációncivil cumpli6 con el :Inciso 'a) del numeral 12 de los , 

:,. . ~ . 

, ' 

Lineamientos, mediante la presentadón de las documentales referidas eOIO: ~ ~ 



incisos d), e), f), g) y h), del apartado " del presente dictam~n. Cabe precisar' 

que' por lo que :se refiereal,documento d~s~rito en el, inciso n, se hae;e -

referencia ala realización, de gestiones en favor' de la colonia, ,éste no eS 
'tom~do en ~uenta porno gene¡ar c~rté~a'réspectÓ'de la' ~~t;ridad emi~ora'- . 

, .,- .'- - . 1'. ,",' - "'-,"' r,' o" , •• 

. :..., ". ( 

-B)OBJETO DE LA ASOCIÁCIÓN. Conformé con el artículo 77, 'fracciÓn." de 
~, . , " - ' . 

. . la.Leyde Participación/para que 'una personal móraLsih fines de lucro pueda ..•. 
• ~ • " • .' - - • - I ' • • ' 

' .• ser considerad~ como or9ániz~ción CiUdadana; debe t~ner reconocido eM sus 

'es~~tútos Cór;,oObj'eto: ,estimular'la 'participabi6rréiudada~a en'-Iávid~ publica, 

. bi~nactuaiido comocaiJ~e'; mecanismb ~ instrumento de dicha pa~cipación,o " 
. . . -, . ' . ". '. ...\. -, 

. . . bien implantando y' d~sarrÓ!laridodichos meqanismos; gestionar· representar y.,' '.' 

·deiehder ~ntelos órganosdeg~bierno del Distrito Federallosinteresesd~ sus -

.•. in'iembros y de la:ciudadanía~engenér~!: 'Y' promover' el 'desarrollo de.,'. 

actuaciones de carácter cívico Ó social dirigidasamejora~.la calidad' de, vida. ,de , . 

.. , 

. ", • '." ," '.'.;, , '. t.... . _. • ....: _ ",' _ r _' 

'.' laciudádanía: y afprtalecer su cultura,ciud~dal1a~ De acUerdo COI1 ~I numeral:. ' . 
, 1 ; ." 

·'13','d~.' los ,'~ineamiEmtos: la ~acreditaciónd~~ste fElq4isito 'deb~rá hacerse," 
'", '-, ,;". ',' ". .... , . . ',' ',. 

nU3diante I~ pres'enta~ión de un ejemplar de los Estatutos de la asoCiación civil. 

E''; el caso que nos, ocupa, la solicitante presenta-copia certificada deJa . 

,E~critur~piJblic8'~ú~ero 109, 735; "de, v~i~ti~-¡~tede mayb dedosn,i1diéz; 
. : ~l- '.~ _. ..'.: . _ - ..... - ...•. :.. '. . -." " '; ',. : _ o", ' ' " . ', '. :" .' "." 

. pasada 'ante la 'te del Notario' Público número' 3 de Iá'Ciudadde México. 

" UC~nCj~d~JOSé, F~lipe, Carras~o Z~ninr ~ln6ón,que:contiene el contrato de . 

'as~~¡a,~ió~: ~or ~I q~~se constitUy~ '1¿{~S()Ci~tión: civiÍ-d;enonllnada :'Unión 
.' - : '. '- . . , _ .~ • . .~ '", 1 '. • 

Vanguardista, de Azcapotzalcor A.C.", ~n el cual se' insertan sus estatutos, en 

, cúyo.artículo .s~gundo<s,e refiere que la.' asodación,tiene por. objeto: "la 

, realización de cualquier.clase de' actividad tendiente a apoyar y beneficiara 

personas, sectores, y regiones de éscasos recursos y en general realizar 
'.. • • "O . ' • 

'·.·.·actividadesp~ra lograrmejores, condiciones ,de subsistencia y desarrollo a los_ 

grupos vul.nerables- por, edad, sexo o problemas de discapacidacf, ysé , ) 

dedicará principalmente' a la promoción .de la participación organizada de .Ia ~'! . 

'. POblbaCiónf' ~n lads,alcciones Q,udSdmejorensusdProlPiads ~OndiCjOneS deS~~siSdt.enlcja C-:.D .. .•. . ,1 
en. enelCIC e.a comunl a ; yapoyo e' a e,ensa y promoclon e os~ 

~ 
derechos humanos .. 

10 

, .. 



.r. : 

Como ~e ,aprecia, la solicitante acredita que sU"objeto estaencamínado' a 
. \. -, - - '." . ". . :.' . 

estimularla participadón,ciudadanaen la vidápúbli~a, actuando como cauce y 
" "', ~ • ", ". ~ . ..' .: • I 

me~nisrrio'para; sudesarroÚo,,' y ',~' promover el desarrollO' de actuaci~nes de 

• caréct,er cív!Gó-osócial.dirigidasa il:leJorár 1a.'Calidad de ,vida de la'ciudadanfa y- ' 
• ~ - • 1 .: • 

aforfalecet ·su culturaCiúdádaná, con IQ,CUé:l1 se cumple-con 'lo' previst~' ~n I~ , 
f~acción IIdé'-~rtí c~lo 77d~laL~y de Participación. -'" ' 

. " : .' . - - ...., 

': - - \. . ~,' 
• ~ ,'. o" 

-. , 

" C?> ()!ROSREQUiSITOS; ElnU~éraI13_delosLine.~mientosestablecequ~ las, '- -

'asodaCionesciviles'deberáM preseritaradicionalmente,los documentos 
", • . .0' ."', '- .... _ .. - • , 

siguientes: ....... 

. ". 

_ ,.", El Fórmatode SÓlidtud'de Regi~tro(SR~<1) debidamenterequisitado;- , 
_",11. -, Docurré~tóconstitútivo'q'Ue será··el ~qUe -,acredite "la.' existencia de: la· 

solicitante como persona moral; '.' _ -, " " . 
IU. Comprobante de:domiciHo, el cual será él que se debe tomar'en cuenta 
, . : ' para':,determihar: . ,su', partidpaci6n en -. 'los Consejos.' Cil!dadanos 

pelegaCionales;: ,.:,: ',_,',~ _'_' -, _,,' _ -, . - -_' ' .' '< ._ 

, IV.' Podér<-, nb~rial-_ én 'el que' .se acredite plenamente:las'facultades " del 
, ,represéntantede leí soliCitante'; ,. ".. ,;', .," . " . ."".' ',' "" .. :" .'," . , " '. 

V.é'.Documentoo';actá'deláasamblea, 'en el qlje eonsteel nombramiento d~ , 
" , cada uno de losintégrantes de los Órganos hlternosde la organización: 

. ' ciudadaná,y ,,'. " •. ' . ,.' . 
'VLLa síntesi's-:de los estatutos. " 

, -,' 
;,.,' 

,'-,.' ,. 
, . r.~ - . ¡; 1, ~. 

; 

Par~,el , cumpl,imientode la,- fracción l' del numeral ' 13, la ~soCiaéióncivil '. 
, , .. ' . '. . -'. '. '- ~ 

'·pre5~ntó'apte' íabi~eCción, Distrital,V el, FormatodeS~licitud 'de -Registro (SR-
'", ," ' 

',1); debidamente requisitado"el~veintiCuatrode enero del año en curso., '.' 
" .' ,'. .,' " ' .. " . . ','~. .' 

En' relación "a la acreditación de la fracción" 'del numeral'13¡ la solicitante' . . - . .' . 

pre~entó copia _' c'értifí~d'a-- de la Escr'itura' Pública número 109, 735, ' , de' 
.... ~ .' • , ! '. 

'veintisiete"de mayo de dos mil die~, pasada, ante la fe del' Notario Público 
'. '. . ',' ."" " . , .", 

número 3 de la Ciudad de México,Licenciado José' FelipeCárrasco Zanini 

Rincón" que oontieríeel contráto de asociación por el que s~ constituye la 

asoCiación civil denomi~ada "U nión Vangúardista de Azcapotzalco, A. C.". E~ 
ponsecuEmcia, la asociación civil analizada acredita el carácter de persona' / 

moral, c~mplíEmdo cabalmente con lo estipulado en la fracción 11 del numeral en ~ /) 
comento. .' V . 

11 

. ~ 

. , ~ , 



'. " .. ' 

-':' 

. . ~ .' 

Con_las oopiassimplesde[ estado de éuentadelpredial correspondiente' ¡~I, 
- tercer bimestredei~~odo~: miidiez, ya~-Ia Inscripción ~n el R~gistr~'Federal> 

. . '. . . .' . '. . ..' ~. "" . 

. '. '-' de Contdbuye'ntes, se acreditáeldomiclliq de la sOlicitantey,.por ende,_el 
. ' .. ~.', '<_ . .' ~'! '. , <:.' :."; .~. ;":" '" ,:.' .. 't ._:.'_ .... ' •... , .,.' j": " .. ' .... ' .' .. ,'_.' . 

requisitoestab[ecido en [a fracción ·111 del numeral 13. :. '. ':. \ .. 
• j ~ • ," -, •••• ': ~1";'" ~"'.-:' . ...., ' ... ~ -, ' 

"',' 

,. , 

'¡Los requisitos' . señalados . en .. lascfrácCiones IV 'i V, deL- riu~e~al ·13, de ,los.' .,' 

_. ,_:lihéamientos,se-a~reCJit~n:t~mbiéon' 'CÓh'la cOpiacértífi~da -de .. Ia' Escriiura . : 

: " - :Públi~a númer~ 'i09,á3!5,'de vei"-tisi~te d~ mayo ded~~ mil di~z, pa~d'a ante'--

, . :'[~ J~del Nota~idP¿blicOo~úmé~o3de.\aCiLJdadd~ Méxi~o,L¡cenciado' J6~é, 
.,~"~,. \. '0'". ~,;~,,:.' ,\. '. ,.;.' '" .... ,.,.'. .'- ..•..•• - '. , ....... ' • .' ••.•. , '. ,., .. ".. . .. ':, 

.. FeHpe CarrasCo.oZá'nini RincÓn, ,pués 'como 'se dijo; ésta contieneef contrata de 

'. l 'aso~iaCi6~'porel ~ue:- ~é constituye la 'a~6dadión ·CiVildé~ominada ,'~U¡'i¿n 
._: .. :t ....... :. ' ... ,.,.-. '. '.: .. ;',_~' < . ~:-.-.,.> .... ,._." ;"l'" ':-" '~ ... " ~ .'. ;/." "!"<' -'--:: .. , .' "._.:~ . .". '~,.: ~ ".:.~~ .~ " 
-_ ,: yanguarqista'deAzéapotza[co, A.C.~, y.en éste se insertan sus Estatutos,' en 

.. : [os':cual~" se';,puede;:apreciar .. ·.(~[áu·s~las 'PR[MERA' . y" .TERC~RA 
"TRANSITORIAS)~laCo des"g~ac¡"ón 'd~~u' ,órgano,-.directivo: _asf~rndl~ , .", 

'. ,' ..... ' "~.' designaci6n'dE31 ciudadano Marco Antonio Castañeda García'oomo a'poderado;. -

~'. < ~con'fá~ltadesde.réP~éséni~ci6~legar d~ laa~ociád6n' Ci~i1. •.. - '. .' . ' . 
..... _ .. 

o':. ';. p(;r último,_ el .requisitO pr~visto en [a 'fr~cción : \11 del numera' 13.citado,· se 

, . ac~e'dita ~ con ·Ia-pr~s~nt.~ció~ gel Formato de. Solicitud. de Registro(SR-1),el 

. " '.- ·_(cu~í.:ti~n·~ :agr~gáda 'Ia síntesis :d~'OS -Estatutos de la asociación dvii 

". . . . ... ·.cd~~o~ín~d~Nunión Vang'u~rdista'de:Azcapbtzalc6,-A.C. ~, .' , 
.. ', - . ~ J',. "" ". ". , ,..... ,', ",' ., , .' . -;, ..: . . . 

" \..-
". .,,: • . ", ,' .. -: ~", :< . 

Toda 'vez que~ dichos ,,req'uisitos son ,esenciales 'para otorgar registro como 

org~nización ciudadana aunapersonamora[ ·solicitante y, considerando que' 
, • .- • • __ '. ". ,'J. • .' ," , • 

..... exisÚ~rí'e[em~ntos suficientes para acreditar el cumplimiÉ:mtó de íos,extremos" 

" 
.. " . 

,,-,. '.,', iegaiesp;evisto~enl'os'~rÚc~los77 y79 dela'Ley 'de Pa~icipadórl, así cOrno lO> 

:~stablec¡(fo-enlosn'umerales-7, 1~, .13,' 14y16delo~ Li~eamie~tos,la 
-' .. ,' "" .... . . ..',. 

':Comisión dePélrlicipaclón Ciudadan~,del . Consejo General del Instituto 

-. Elect~ral,de[ Distrito' Federalcorifumfamento en la fracción VII del a~ículo 45 ~ 

. ~el Código, .emite-el siguiente: 

DICTAMEN 
. : ' , 

, l.' 

. ~ .. 

. i 

PRIMERO.· PROPONER 'al Consejo Genera[ del [nstituto Electoral del Distrito .. ~( 
12 



.. , ..... 

(. ~ . 

, . 
. _. ',:': .-

,. 

.... ' 

·'Federal'la. procedencia· de otorgar.' el registro como organización Ciudadana a.,,' 

... '., la a~ociación Civil den9 111 inad a "Unión Vanguardisiade AZ~apoti:~lco,Ac.'n, ~n .. 

··· .. :.términos delo'expüesto enel.coríslde¡'~ndo 111 d~lpres~nte dictamen:: . ~ , . 
r. - . '.' .',. . _ '~' _ ~., ._~ ". :.- . . '. '. '. (' ¡ ',.~ , • t, ,,'o ::,:\ -' • .- _." ....• •. -, 

.j.' , 

" .• ' 'SEGY~OO:SOM'ÉTA~E;el'~resehte'~i~ta~e~é3I~COnS;dera6ió~:d~~¿~O~~j'o:', , ..... 
. Gen'eral d~ílnstituto EI~~tor~ldel Distrito Federal parasudeterm'ihaclÓn.-':,: _. 

";_~ .. '.' '.: .~> .... ~:' ,<,.:.,~,t , .. ' ~.' c. "', .- '~',::."" ... :', .... '-:'.-.. ~ .. ' 
' •. - " r. ~ " ., _,¡' _ .;, • 

. , - '. -. 

,AS[, 10 aprobaron; . por.Unanimidad de 'votos,'losinteg~~ntes 'del~' Comisión: 
.-.::,_.:.",~ , .. ,~"",." , .. ,. -.":.:' ,'~ ... :- .":::.: .... :.: ... ; . :':".".- . :.".· .. ·.:r· •. ;~.·.· .... ,,:", ~ .:",.;.; ';!."'.~: :;·.,r ...... -~:,.~, ..... _ . 

. ::' Permanenfede Participaci6n Ciudadana del Instituto Electoral del Distrito 

>'F~~r~1 ~'~ laga';:S~Si6ñ Ext;~o;di~aria~ d~ dicha instancia':'d"etr~s de juni6 de .. ' 
:' ~os m,H,dnce. 'CONSTÉ," '., " ,.'.:: \ ' ., ,: .' " . '., .. ' 

~ . -
l.·, . " 

.' ".:" 
.. ,': -

. . .. 

,.", ... ,- ; ,,- ;,,¡ 
- : ;~ .. ' ",' :':.; .. 

.- " ~, " ..... \ 

.. , .' 
. ~ ,.' ~ 

,." .. '-:.' " 

'< ' .. ' 
:.~ , ¡ -

, .. '" 

,':,' 

. .-' .. , '., 

.' : 

.-,.' 

. . ~: '.:, 

. '. 
. , . . 'f·;··: 

,C.,~.~FERNANDOJOSE DIAZ NA .. ' NJO .• 
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN. 'r . ., .., . 

. ', .-: 

,- ... 

"'.,-" ,.:. -: '.' 

I ';- .;.,,, •. 
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